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Las Her: .andades
Sindicales

El precio de 
la Gasolina

de Labradores
En las últimas páginas de i 

este número publicamos, ínte
gramente, las ordenanzas-tipo 
de las Hermandades Sindicales 
de Labradores.

Dichas Ordenanzas admiten 
las variaciones, que sin cambiar 
su esencia, aconsejen las dife
rentes características de cada 
provincia, pues como na seña
lado la Delegación Nacional de 
Sindicatos, 1» flexibilidad debe 
ser la norma basica que ha de 
permitir, mejor dicho, ha de 
lograr, que cada Hermandad de 
Labradores sea un órgano vivo 
y capaz que desarrolle la ingen-

Se aumenta 
el 20 por 100 
a los obreros 
del Ramo de 
Construcción
Nuestra C. N. S., que sin es

tridencias ni alharacas—a que 
tan acostumbrados nos tenían 
los jefecillos marxistas—se pre
ocupa en todo momento de lo
grar todo el bien posible para 
los obreros, inició hace ya va
rios meses, una gestión para al
canzar para todos los obreros del 
ramo de Construcción un au
mento de salarios semejante a 
los que ya había logrado para 
los obreros de distintas ramas 
de la Producción.

Las gestiones han sido labo
riosas y han tenido que vencer
se algunas dificultades que se 
presentaron de momento, pero 
afortunadamente, hoy ya pode
mos anunciar que desde la pró
xima semana, a instancias de 
la C. N. S. y con la aprobación 
del Excmo. Sr. Gobernador Ci
vil de la Provincia, Camarada 
Vázquez Ramos, y del Delegado 
de Trabajo, nuestro Camarada 
Bartolomé Calafell, todos los 
obreros del Ramo de Construc
ción disfrutarán de un aumen
to, en sus salarios, del veinte 
por ciento.

No hay para qué decir que 
nos congratulamos de la mejo
ra que supone para nuestros ca
maradas obreros del Ramo de 
Construcción, y que cuanto he
mos hecho para lograrlo—te
niendo en cuenta las posibilida. 
des actuales de nuestros Sindi
catos—lo consideramos única y 
solamente como un simple acto 
de servicio.

te tarea que en el orden social- 
económico, va a ser encomen
dado a las Hermandades de La
bradores.

La red local sindical no ha de 
ser, de ninguna manera, una 
organización sobre el papeL Ha 
de ser, y sera, un reflejo exacto 
de la vida profesional de nues
tros agricultores y ha de reco
ger, en su estructura, todas las 
categorías (propietarios, colo
nos, aparceros, trabajadores fi
jos y eventuales, etc.) que en la 
común tarea de la Producción 
Agrícola, tienen intereses dife
rentes o contrapuestos, para 
aglutinar sus necesidades y as
piraciones según las exactas 
consignas de la Justicia Social.

Ancho campo abren las Orde- 
cnanzas que comentamos a to
dos los agricultores para la de
fensa de sus legítimos intere
ses.

Nuestro grito de /Arriba el 
Campo! ha de plasmarse en rea
lidades concretas. Nuestras Her
mandades de Labradores han de 
dar a cuantos laboran tenaz
mente en nuestros campos to
dos los beneficios que justamen
te se merecen, y que hasta aho
ra, por desorganización y por

Reparto 
de Azúcar

Se va a hacer un nuevo re
parto de azúcar entre los indus
triales que necesitan dichos ar
tículos para el funcionamiento 
de sus respectivas industrias.

Por delegación del Excmo. se
ñor Gobernador Civil, nuestra 
C. N. S. va a proceder a la dis
tribución entre los industriales 
de los distintos ramos, de los 
cupos que a cada industrial ha 
señalado la Comisaría Provin
cial de Abastecimientos y Trans
portes.

Los cupos fijados a cada una 
de las distintas ramas de indus
trias que precisan de azúcar 
son los siguientes:

Fabricantes de Galletas, 1.600 
kilos.

Id. de Conservas y Turrones, 
27.910 kilos . •

Id. de Vinos y Licores, 14.370 
kilos.

Id. de Jarabes, 7.700 kilos.
Id. de Chocolates 12.800 kilos.
A los distintos fabricantes de 

la Isla de Menorca, 6.045 kilos.
A los fabricantes de la Isla 

de Ibiza, 2.860 kilos.

falta de interés de los organis
mos rectores de la economía pa
tria, pasaban a las manos—no 
siempre limpias—de hábiles in
termediarios.

Las nuevas Hermandades han 
de hacer posible la coordinación 
de los esfuerzos de cuantos la
boran la tierra y cuidan afano
samente de la ganadería y de la 
avicultura. Ellas serán las que 
en día no lejano, puedan hacer 
lo que hasta ahora ha resulta
do imposible: valorizar como se 
debe—en los mismos términos 
que lo hacen la mayoría de in
dustrias—los productos del cam
po, teniendo en cuenta el valor 
de las fincas, el precio del tra
bajo y el justo beneficio a que 
los Agricultores, con sus esfuer
zos, se hacen acreedores, 
res.

A nuestros Camaradas agri
cultores les aconsejamos espe
cialmente el estudio de las Or
denanzas de las nuevas Her
mandades Sindicales de Labra
dores, que pronto, muy pronto, 

; en beneficio del Campo y de 
los Agricultores, se han de orga
nizar, eficientemente, en todos 
los pueblos de nuestra provin
cia, eminentemente agrícola y 
ganadera.

El Sindicato
de Sanidad

Se está organizando en nues
tra C. N. S. el Sindicato de Sa
nidad.

La Ley de Unidad Sindical 
que impone el ingreso en nues
tra Organización de las distin
tas asociaciones que represen 
tan intereses profesionales va 
pasando de la letra oficial a la 
realidad más rotunda.

Nuestros camaradas médicos 
van a ver sus legítimas aspira
ciones debidamente amparadas, 
y al mismo tiempo, ellos irán 
prestando a nuestra C. N. S. su 
valiosa colaboración para im
portantes obras asistenciales 
que estamos planeando.
Ya han sido designados los fa

cultativos que en cada distrito 
cooperarán a nuestro ambicioso 
anhelo de que la salud y la hi
giene reinen en todos los hoga
res obreros.

Otro día podremos dar noti- 
cios más detalladas de la ac
tuación del nuevo Sindicato de 
Sanidad.

Taxistas, pescadores y demás industríales 
tendrán gasolina barata

Tampoco pagarán el impuesto prohibitivo 
los camaradas médicos

La guerra secreta por el pe
tróleo—entre cuyas víctimas el 
autorizado publicista alemán 
Antón Zisch/ca, hace figurar el 
Presidente de los Estados Uni
dos, Mr. Harding y aquel gran 
patriota que fué el general Pri
mo de Rivera, que quiso bene
ficiar a España creando el Mo
nopolio de Petróleos—tiene ma
yores y más peligrosas deriva
ciones que las que a simple vis
ta se pueden vislumbrar. Pero 
la realidad es que por el petró
leo y su principal derivado, la 
gasolina, se han librado, entre 
las distintas naciones, las más 
difíciles y encarnizadas bata
llas, que han engendrado luego 
las más crueles guerras.

La gasolina es el río que per
mite llegar a la Victoria. Sin 
ella no es posible mover los mo
dernos ejércitos motorizados ni 
las formidables escuadras aé
reas. Ya para hacerle imposible 
la victoria, fué que se aplicaron 
aquellas tan injustas sanciones, 
a la hermana y amiga nación 
italiana cuando cosechaba fe
cundos triunfos en tierras de 
Etiopía.

En la actual coyuntura de 
Europa,—envuelta en una gue
rra que va extendiéndose rápi
damente—no es oportuno mal
gastar ni un litro de" gasolina. 
Los caprichos y las comodida
des particulares han de pospo
nerse a los altos intereses de 
la Patria, y por ello, nuestro 
previsor Gobierno ha impuesto 
un fuerte impuesto prohibitivo 
—1’75 pesetas por litro—sobre el 
consumo de gasolina. La acer
tada medida ha resultado todo 
lo eficaz que se pretendía. Ya 
resulta difícil malgastar la 
esencia que fatalmente tenemos 
que importar del Extranjero.

Mas la acertada medida im
plicaba un notorio perjuicio pa
ra los • industriales que tienen 

“Mistar a on 
api le coHirtii

Granollers. — Por vender ar
tículos de primera necesidad a 
precios abusivos, han sido dete
nidos Gabriel Sánchez Gómez 
Lázaro oliana Pons, Victoriano 
Martínez Coll, José Antich y 
Bautista Cano Vila, que, ade
más. no se habían presentado a 
la Comisión Depuradora de los 
mozos de los reemplazos última
mente avisados por el Gobier
no.

que utilizarla inexcusablemcn • 
te. Taxistas, transportistas, pes
cadores, agricultores, etc., no 
podían pagar la gasolina 
tres pesetas litro que es el pre
cio a que resulta con el nuevo 
impuesto. Por ello el Gobierno, 
que no olvida en ningún mo
mento los intereses de los pie ■ 
ductores, ha puesto el oportuno 
remedio.

Desde l.° del próximo mes do 
Junio—fecha en que ya estarán 
organizadas las tarjetas do 
aprovisionamiento — taxistas, 
pescadores, etc., tendrán señala 
do un cupo de gasolina suficien. 
te para el normal desarrollo do 
su industria. También los médl 
eos dispondrán de gasolina ha 
rata.

Toda la gasolina que les otor
gue el cupo la abonarán sin el 
impuesto prohibitivo, oscaal^ó 
pesetas litro. Pero si por exce
so de trabajo—lo que ya impli • 
ca un mayor margen de benefL 
ció—necesitaran mayor canti
dad de la que mensualmente Ies 
asigne el cupo, la podrán adqul 
rir al nuevo precio—3’00 pe • 
setas el litro—que es al que ten 
drán que abonarla los cochea 
particulares; pero aún en este 
caso, gozarán de un descuento 
de treinta y cuatro céntimos poi' 
cada litro que adquieran a tres 
pesetas.

Nuestra C. N. S., tan pronto 
tuvo noticia de las nuevas dis
posiciones sobre el precio de la 
gasolina, telegrafió a la Delega
ción Nacional de Sindicatos en 
demanda de instrucciones, a fin 
de que todos los industriales 
sindicados que utilizan la gaso
lina para sus motores, tengan 
las mayores facilidades para lo 
grar el cupo de carburante que 
normalmente necesitan para su 
industria y se lucren en todo lo 
justo y posible de los beneficios 
que les otorga la Ley.

Aumentos en 
los Salarios

En otro lugar de este númo 
ro damos cuenta del aumento 
que percibirán los camaradas 
del Ramo de Construcción p. 
partir de la próxima semana.

Ello nos hace recordar que 
nuestra C. N. S. ha conseguido 
recientemente los siguientes au 
mentos de salarios:

Para los empleadas de Despa 
chos y Oficinas, un cuarenta
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2 Actividad

• Retiradas inglesas El último Inspección Provincial deTrabajo de Baleares
La Coruña 1809 

Andalsnes 1940
historia se repite. Aimque 

la guerra toma rumbos insospe
chados y er, nada se parece a la 
de! 14 al 18, surgen a veces pa
rangones y recuerdos curiosos. 
Así. el otro día, el «Premier» in
glés comparaba en los Comunes 
la retirada del fiordo de Molde 
con la famosa retirada de Ija 
Coruña en 1309, después de la 
batalla de Elviña, entre británi
cos y galos. ’

Con la trágica diferencia de 
que en aquel episodio, que como 
modelo de retiradas estratégi
cas se cit a, murió el caudillo in
glés sii John Moore.

Cada vez que un ejército, aco
sado frente al mar, se ve en si
tuación crítica, expuesto a que 
el enemigo lo arroje al agua, se 
evoca como ahora esa efeméri- 
de coruñesa. En la Gran Guerra 
fué Sarra.il quien, empujado por 
Mackensen en Salónica, se en
contró en trance análogo, aun
que no llegó a embarcar sus tro
pas. A sir ,Toihn Moore, general 
joven y valiente, lo considera 
Albión como un héroe nacional. 
Tiene un monumento en Lon
dres; pero sus restos yacen en

por cientx
Para los obreroo de las fábri

cas de calzado, otro veinte por 
dentó.

Para los obreros textiles que 
trabajan en fábricas de Palma, 
l,4t- pesetas diarias, y 1,30 para 
los que laboran en los pueblos.

Para los obreros de Artes 
Gráficas, un aumento del 
quince, veinte o veinticinco por 
ciento, según sus categorías.

Para los auxiliares de Farma
cia, un aumento del veinte por 
tiento.

Afortunadamente, en las ges
tiones que se hicieron para lo
grar tales aumentos, no hubo 
vencedores ni vencidos. El pa
triotismo, el alto interés de Es- 
paba se impuso a todas las 
conveniencias. Y lógicamente 
desaparecieron aquellas apasio
nadas pugnas que antes había 
para conseguir la más liviana 
ventaja, pugna que si bien a los 
ojos de los incautos hacía apa
recer como victorias lo que en 
realidad se traducía en las pér
didas de jornales que ocasiona
ban las huelgas, llevaba siem
pre como colofón que empresa
rios y productores se fueran in
toxicando más y más con el tó
pico marxtsta de la lucha de 
clases.
KSam;WI«■ il I . ...... ......

el viejo baluarte de San Car
los, en La Coruña.

Chamberlaín hizo un buen re
clamo turístico a la capital ga
llega; siquiera la visita al mau
soleo sea ya de antiguo como un 
culto entre sus compatriotas.

Un extraño jardín romántico, 
colgado sobre el mar en lo alto 
de un cubo de la antigua mura
lla, encuadra el panteón. El dul
ce misterio de las breves ala
medas enarenadas que limitan 
bojes y sombrean álamos, se tur
ba a penas, de ordinario, con el 
arrullo de los pájaros y de los 
enamorados.

Circunda una verja el sarcó
fago, que se alza a un metro del 
suela Una inscripción, concreta 
en dos trazos la bizarra figura 
del soldado.

«Sir John Moore—General en 
Jefe de las fuerzas Inglesas, 
muerto en la batalla de Elviña 
—16 de enero de 1809».

El que luego fué Eduardo VII 
y su hermano el monarca ac
tual, visitaron no ha muchos 
añas la tumba. Leyendo los ro
tundos versos de Wolf, allí mis
mo grabados en mármol, revi
vieron la página bélica e histó
rica.

Desde Villafranca venía Moo- 
re forzado a retroceder. Superio
res fuerzas napoleónicas le aco
saban. En un postrer duelo, el 
Duque de Dalmacla intentaba 
flanquearlo y envolverlo.

—¡Que ni un soldado Inglés 
alcance la costa!—había sido la 
consigna.

Pero sir John, cejando despa
cio y afianzándose escalón por 
escalón, dió al fin vista a La 
Coruña, a punto que la flota 
que había de recogerlo entraba 
en el puerto. Hacia ella fueron 
por delante, entre jadeos y an
sias, los bagajes, la caballería, 
la artillería pesada, los heridos 
que dificultaban el embarque... 
Mas el adversarlo, audaz, inten
taba el copo. La batalla se im
ponía para frenarlo...

¡Un frente! ¡Un valladar que 
oponer mientras la retir uúa se 
efectúa! Son todavía 14.0G0 los 
Ingleses que quedan para en
frentarse con el enemigo, ma
yor en número y en elementos.

La aldea de Elviña, eje de la 
maniobra, fué perdida y reco
brada tres veces. Choques terri
bles. Sir Balrd cae herido. El 
Mayor Stanhope agoniza. Pero 
enfrente hay también pérdidas

sombrero 
de copa

El sombrero de copa en Espa
ña—descontadas unas pocas ex
cepciones. de positiva elegancia. 
—simbolizaba la presencia so
lemne, casi funeral, del «Poder 
civil» ante el pueblo. En el en
tierro del señor presidente de la 
Audiencia, o en la ceremonia de 
colocar una primera piedra, o 
en la inefable fiesta del árbol, 
una teoría de respetables, cabe
zas empaquetaba mundos de po
der, cavilaciones y vanidades en 
imponentes tubos negros de 
ocho reflejos. A veces, en medio 
de la fiesta, empezaba a caer 
una lluvia de primavera. Las 
gruesas gotas tamborileaban en 
los sombreros de copa con rápi
dos golpes secos, huecos y gra
neados, como una granizada de 
guisantes sobre una sombrerera 
vacía.

La respetabilidad de las per
sonas oficiales se resentía mu
cho con el fenómeno, porque las 
gentes daban en asegurar que 
toda la cabeza y hasta la figu
ra toda de los concurrentes, pa
recían huecas. Por lo demás, 
aquella España liberal-conserva
dora con sombrero de copa y al
pargatas, era una verdadera lás
tima.

¿Dónde están las chisteras de 
antaño? ¿En qué mudos rinco
nes arropa un aire de naftalina 
los viejos sombreros de copa? 
El último lo vimos hace pocos 
días. Pasaban las Falanges, ale
gre y militarmente, en gruesas 
formaciones. Los ocho reflejos 
de aquél sombrero multiplica
ban por ocho el número de nues
tros camaradas, aunque de ma
nera turbia, porque el brillo de 
un sombrero de copa no alcan
za jamás la claridad de los es
pejos. Este sombrero—pensába
mos— seguramente está aterra, 
do.

Triste, al menos, si estaba 
¿Cómo no había de estar triste, 
si estaba presenciando su propio 
entierro? 

grandes: Lefevre y Gaullois que
dan fuera de combate. La lu
cha está indecisa al llegar la no
che. .

. Y es entonces cuando una ba
la de cañón arranca el brazo 
derecho y parte de la clavícula 
al jefe supremo inglés. «Sólo 
una bala de cañón podía derri
barle», — comenta un biógrafo. 
—Afirman todos que el replie
gue sin Moore, hubiera sido un

Aviso importante 
a todos los ooioresarios o oatrooos

, Desde primero de enero de 
1940, está en vigor el nuevo ré
gimen de Subsidio de Vejez, qué 
impone a los empresarios y pa
tronos el deber de afiliar a to
dos sus obreros o empleados, 
cualquiera que sea el trabajo 
que realicen—excepto el domés
tico—y perciban una remunera
ción que no rebase de las 6.000 
pesetas.

Desde dicha fecha, empresa
rios y patronos tienen el deber 
de satisfacer en las Delegacio
nes del Instituto Nacional de 
Previsión en Baleares las coti
zaciones legales, equivalentes al 
3 por ciento de la remuneración 
mensual percibida por los traba
jadores inscritos.

En el deseo de dar a empre
sarios y patronos la máxima fa
cilidad para el cumplimiento de 
esta obligación, el Instituto Na
cional de Previsión ha ido am
pliando los plazos de entrega de 
los padrones de afiliación y el 
pago de las cuotas, fijando co

 Wem íe 
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AVISO
Las viudas y huérfanos traba

jadores a que se refiere la Or
den de Trabajo de 7-XII-39 y las 
viudas con derecho al subsidio 
de viudedad, pueden ya presen
tar los documentos acreditati
vos de su derecho a los benefi
cios que otorga la citada dispo
sición legal.

Para informes acódase en 
Palma a la Delegación Provin
cial de Subsidios Familiares 
(Goded, 69) y en los pueblos a 
las Delegaciones Sindicales Lo
cales.

desastre.
En unas angarillas transpor

tan al general a La Coruña, 
que está a dos pasos. Alguien 
quiere desembarazarle de la es
pada. El se opone: —Bien está 
donde está. Prefiero que salga 
conmigo del campo. Y muere, 
cuando sabe que sus brigadas es
tán a salvo. Mientras, se encien
den hogueras en el frente délos 
britanos, que simulan vivaquear

mo término improrrogable el 20 
del corriente mes de mayo.

La Inspección Provincial de 
Trabajo, llama la atención de 
empresarios y patronos de Ba
leares, advirtiéndoles que, a par
tir del 20 del corriente, el pa
go de las cuotas del Subsidio de 
Vejez sufrirá el recargo del 10 
por ciento y que, en meses suce
sivos este recargo se impondrá 
a todos los pagos que no se rea
licen dentro de los diez primeros 
días hábiles.

Al propio tiempo les advierte 
que da órdenes al personal téc
nico de la Inspección de Traba
jo, para que formule las corres
pondientes propuestas de san
ción—multas de 25 a 1000 pese
tas, siendo inexorable con aque
llos que dejen Incumplidas sus 
obligaciones o con los que en 
sus declaraciones incurran en 
falsedad.

Palma de Mallorca, 15 de ma
yo de 1940.—El Inspector Jefe 
Provincial, Antonio Mur.

Mejoras del 25 al 50 
por 100 en los sueldos 

en Santander
Santander.— Mejoras de suel

do de 25, 30 y 50 por 100, según 
la edad, han sido concedidas a 
los obreros del Sindicato Verti
cal Textil y del Vestido, de 
acuerdo con las indicaciones de 
la C. N. S. Los empleados que 
tengan hijos menores de 14 
años disfrutarán de un subsidio 
de 25 pesetas mensuales sobre 
el aumento correspondiente.

La C. N. S. realiza también 
gestiones para conseguir aumen
tos en otras ramas de la indus
tria. • 

en sus posiciones... Al amane
cer, se esfuman en el horizonte 
las velas de los buques que ha
cen rumbo a Inglaterra.

Tal fué la retirada análoga 
en efecto, a la de Andalsnes, 
pero sin la batalla y sin la con
cepción genial. Al Rey Jorge III 
le pareció «prudente, gloriosa y 
necesaria». Los técnicos milita
res asienten.

Alejandro BABREIRO

GAS Y
G. E. S. A.

ELECTRICIDAD, S. A.

Sl jmir-!istro dealumbrado sloctrico,fuorza motriz, 

calefacción y gas en Palma y pueblos dé la Isla.

CALLE MOREY, 35
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Actividad 3

CAMPO El crédito agrícola
Detalles de algunas modalidades del mismo sobre 

diversas cosechas

La próxima cosecha de trigo
Annque somos los primeros 

convencidos de que sobre rendi
mientos del campo es arriesga
do ser profeta, es de esperar 
qne, salvo contratiempos locales 
de reducido alcance, lo que hoy 
apunta se conserve y se logre.

Está ya próximo a espigar o 
a granar— según xonas— una 
buena cosecha de trigo. No un 
«cosechón»; pero cosecha fran
camente satisfactoria, sobre to
do para los que tienen memoria, 
inteligencia y... buena voluntad 
Porque hay que recordar cómo 
cultivaron los rojos y cómo de
jaron las tierras de provincias 
tan cerealistas y tan trigueras 
como Albacete, Ciudad Real, 
Cuenca, Toledo... Porque hay 
que pensar en las necesidades 
del trigo: en labores de barbe
cho, abonos, etc., y en lo que se 
le pudo dar, tanto por culpa de 
los marxistas como por dificul
tades inherentes a la actual 
contienda europea. Es realmen
te asombroso que en el pasado 
otoño la superficie sembrada de 
trigo fuera sensiblemente la nor
mal— ligera merma en la Man
cha y Extremadura—. Y mara
villa que dentro de unos meses, 
antes de transcurrido año y me
dio desde la fecha de la paz, se 
puedan obtener producciones 
que apenas desmerezcan de las 
anteriores al liberador Movi
miento, y que en muchos casos 
las superen.

Volviendo a la del trigo, se 
presenta en ambas Castillas co
secha normal. Claro que en Cas
tilla la Vieja, de sembrados mas 
atrasados por el clima, tiene 
mas quiebras hacer pronósticos; 
pero las amelgas ofrecen, salvo 
excepciones, un gran aspecto. 
En Castilla, y lo mismo se pue
de decir del resto de España, lo 
que más flojea es la parte Oes
te, en especial el Sudoeste.

En Badajoz, e igual en Sevi
lla, han quitado «pan» las mu
chas lluvias del invierno. La ex
cesiva humedad y también las 
bajas temperaturas de la actual 
y tornadiza estación determi
naron en ciertos trigales ese to
no amarillento «pata de per
diz», que el reparto de abonos 
nitrogenados de primavera—só
lo pudo aplicarse un 25 pro 160 
de la cifra normal—y calor sin 
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exceso en la época presente, hu- 
bueran podido corregir. Como 
nunca Hueve a gusto de todos, 
en Albacete, cuando escribimos 
estas líneas, tienen su esperan
za puesta en el agua.

Aragón, bien. Muy bien. Has
ta en Monegros, que suele serla 
zona tabú. AHÍ las Uuvias de es
tos días forjaron la cosecha.

Cataluña y Levante consiguie
ron lo que raramente se les lo
gra: agua abundante en el in
vierno. Y los trigos responden al 
providencial y desusado acopio 
de humedad.

Optimismo en Navarra, la 
Rioja y la región leonesa. Tam
bién en Galicia, donde se obser
va un forzamiento sensible en 
la superficie dedicada a cerea
les. Buen campo, en general, en 
las provincias trigueras de Es
paña. Si el trigo hubiera ahija
do mas—otro cargo a las dema
siadas Uuvias del invierno—, la 
cosecha, ya próxima, sería tan 
grande como a primera vista 
parece. Pero será buena. Dios 
mediante, y al lado de la últi
ma, con un déficit para el con
sumo nacional de-once miUones 
de quintales métricos de trigo, 
ha de parecemos extraordina
ria.

A que sea posible esta bien 
basada presunción contribuyó 
con toda eficacia la Delegación

El miaikomen
Este árbol, de poca considera

ción en algunas regiones, se le 
tiene en gran estima en otras, 
por los grandes beneficios que 
de él se obtienen, pues hay paí
ses en que son verdadera fuente 
de riqueza, y sus frutos muy so
licitados del extranjero, lo mis
mo como fruta fresca que en es
tado de conserva, con los que se 
confeccionan ricas mermeladas 
y dulces deliciosos y digestivos, 
por la parte de acidez que con
tienen.

Siendo muchas las varieda
des de este árbol, sólo citaré las 
mejores para usos comerciales: 
para la exportación en fruta 
fresca, el moniqui y el real fino 
son las más apreciadas; y para 
la conserva, todas las clases son 
buenas, pero son preferidas el 
búlida, los cortos duros y el 
rea! fino.

Este árbol se da muy bien en 
todos los terrenos, por estériles 
que sean, pero los más adecua
dos son los terrenos de fondo, 
sin ser demasiado húmedos; en 
los silíceos, terrenos de aluvión 
y calcáreos se da muy mal, y tie
ne poca vida en los arcillosos 
muy compactos.

Los riegos excesivos y las po
das fuertes le perjudican, y ei 
exceso de jugos acuosos hace 
que el fruto no sea bastante re
sistente para la exportación.

,La recolección se efectúa de 
últimos de mayo a junio, de va
riedades tempranas y tardías, 
operando con gam pericia en la 
selección de frutos para la ex- । portación de fruta fresca, y loe 

1 residuos y frutos deficientes ee

Nacional del Trigo, que no sólo 
tuvo sobre si la labor ímproba y 
felizmente vencida de procurar
nos pan todo el año, si no qne 
cooperó intensamente, facilitan
do cerca de 4.000 vagones de tri
go a préstamo, a que la semen
tera pasada fuera, como antes 
decimos, casi normaL

Hizo, además, otra labor de 
inapreciables efectos: procurar, 
dentro de ese total de vagones, 
más de un 15 por 100 de trigo de 
variedades genéticamente puras 
y seleccionadas, con las venta
jas que eUo ha de reportar en 
calidades, rendimientos y pre
cios.

El magnífico trigo «Senatore 
CapeHo», lanzado desde la Gran
ja de Jerez por el ingeniero 
agrónomo, hoy delegado nacio
nal del Trigo y director general 
de Agricultura, Manuel de Goy. 
tia, trigo de espléndido resulta
do en nuestra zona Sur; el tri
go Aragón 03—tipo Aragón de 
monte—, los candeales finos de 
Arévalo y la Sagra y otras nota
bles variedades, compondrán esa 
anhelada cosecha que aun ver
dea, pero que ya empieza a di
bujar un «mar de espigas» al ro
zar sus cañas el viento.

He aquí, tal como hoy puede 
darse, una impresión sobre la 
cosecha de trigo.

Antonio GARCIA ROMERO

tuilizan en las conservas, donde 
las mujeres, al partirlos, los se
leccionan en varias clases.

El albaricoquero es resistente 
a las enfermedades y muy rús
tico, pero es muy delicado cuan
do se le varía la forma del cul
tivo. Si se le da con exceso rie
gos y abonos, toma mucha fron
dosidad y está expuesto a una 
extravación de savia, y si se le 
resta cultivo y se le da una po
da fuerte, se le puede presentar 
algún raquitismo o flujo gomo
so que destruye los tejidos fibro
sos y los vasos bilerianos, oca
sionándoles la muerte, por lo 
que se tendrá presente que siem
pre sea el mismo cultivo, y se 
evitará el herir las raíces, tronco 
y ramas gruesas, para ahorrar 
desprendimiento de savia, con la 
que se podría cancerar por su 
retención y causar trastornos 
vegetativos.

J. L. R.
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mico y un representante de la 
O. N. S. La Junta accede o no. 
SI concede el préstamo, deter
mina la cuota de seguro contra 
incendio y pedrisco.
El préstamo se realiza por me

dio de un Banco que forma par
te del Consorcio Bancario de 
Crédito a los Trigueros. El 
S. N- del T. avala los pagarés.

Los préstamos así concedidos 
tienen las características si
guientes:

a) La cuantía del préstamo 
no excederá del 50 por 100 del 
valor probable de la cosecha 
del propietario y, en ningún ca
so, de 25.000 pesetas.

b) Asentimiento del prestata
rio que por su cuenta se esta
blezca sobre su cosecha de tri
go pendiente seguro contra el 
riesgo de incendio y predisco.

c) Afección pignoraticia de 
la cosecha de trigo pendiente, 
que a este fin se reputará como 
bien mueble. El cultivador pres
tatario será considerado deposi
tario de la cosecha pendiente, 
hasta tanto que cumpla la con
dición establecida en el aparta
do siguiente:

Obligación de depositar el 
prestatario en los almacenes del 
Servicio Nacional del Trigo, al 
terminar la recolección, la can
tidad de trigo necesaria para 
cubrir el importe del préstamo 
con arreglo a la tasa del trigo 
en la fecha del vencimiento.

e) Vencimiento del crédito 
en 30 de Noviembre de 1939.

f) Formalización del crédito 
mediante pagaré a la orden 
del Consorcio, que Se reputará, 
en todo caso, mercantil.

g) Negociación del pagaré 
en la Banca concertado el ti
po de descuento anual do 4'00 
por 100 libre de comisión, co
rretaje o cualquier otra deduc
ción que no sea la cuota del 
seguro contra incendio o pedris
co.

h) Domiciliación del pago 
en la Jefatura Provincial res
pectiva del Servicio Nacional 
del Trigo. .

i) Aval d^ pagaré por el Ser
vicio Nacional del trigo.

j) Los pagarés en que se for
malice el préstamo se imprimi
rán por el «Consorcio Banca- 
rio» en papel común, reinte
grándose por el librador me
diante la adición de timbres 
móviles, a razón de diez cénti
mos de impuesto por cada cien 
pesetas de crédito.

MAIZ
l.o— PRESTAMO DE SEMI

LLAS. O. 31 de Enero de 1939, 
B. O. del 1.® de Febrero).

El Servicio Nacional del Tri
go, facilita simiente de las va
riedades más recomendables.

Pueden solicitarlos los Sindi
catos Agrícolas de F. E. T. y de 
las JONS., que ofrezcan garan
tía solidaria y mancomunada de 
los asociados que soliciten semi
lla a crédito y los agricultores 
aislados que ofrezcan garantía 
propia o de fiadores de doble 
valor, por lo menos, de la semi
lla prestada.

Las Jefaturas Provinciales del 
Servicio Nacional del Trigo, de
ciden sobre la concesión del 
préstamo, y a ellas han de diri
girse las solicitudes.

PAGO. — Pueden hacerse en 
metálico o en especie. Si es me
tálico al precio de tasa máximo 
del mes, para la variedad más 
corriente sembrada en la región. 
Si es de especie, mediante en
trega de un peso igual de cual
quier otra variedad de maíz. En 
concepto de Interes, al practicar 
la liquidación, el prestatario en
tregará tres kilos de maíz poi
cada Qm. recibido. ■

2.®— PRESTAMO EN META
LICO SOBRE COSECHAS PEN 
DIENTES. El Servicio Nacional 
del Trigo, concede préstamos 
en metálico sobre cosechas pen
dientes de maíz. El importe má
ximo de los precios será a) Pa
ra beneficiarios aislados 21’33 
pos 190 de la cosecha, estimada 
a los precios iniciales de tasa 
del año; b) Para Sindicatos de 
F. E. T. y de las JONS., el 50 
por 100. ■

Devengarán un interés del 4 
por 100. Se solicitan de la Jefa
tura del Servicio Nacional del 
Trigo, una vez crecido normal
mente el maíz, y en instancia 
favorablemente informada por 
la Junta Agrícola Local.

PAGO.—Puede hacerse en me
tálico o en especie, a elección 
del prestatario, valorando el 
maíz en que se concede el prés
tamo, para la variedad que en
tregue o reciba el S. N. del Tri
go.

Los beneficiarios de ambas 
clases de préstamos están obli
gados, una vez recogida la cose
cha, a depositar en los almace
nes del Servicio Nacional del 
Trigo la cantidad necesaria pa
ra cubrir el Importe del présta
mo y de su interés.

3.® — PRESTAMOS EN ME
TALICO SOBRE COSECHAS 
PENDIENTES. (Ley 27 de Octu
bre de 1938, B. O. de 29 de Oc
tubre).

Cada año se determina el 
momento en que empieza a con. 
cederse estos préstamos.

Se solicitan a la Junta Pro
vincial formada por el Jefe 
Provincial del Servicio del Tri
go, el Jefe del Servicio Agronó
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En Barcelona, el Director de 
Ja Casa Firestone-Hispania don 
J. A. Olorlz ha dado una Inte
resante conferencia sobre el te
ma «El caucho y sus posibilida
des de producción en España».

Trató en primer lugar, de la 
jMJSibilidad de la fábrica nacio
nal de caucho, hasta ahora en 
vías preliminares y supeditada 
a la iniciativa y mercado ex
tranjero, tanto por la situación 
de los centros productores de 
primera materia, Liberia, Bra
sil, donde el «Hevea Brasllen- 
.sis» se produce, como por las 
actuales dificultades comercia
les y económicas. Resaltó las 
facilidades que España ha en
contrado cerca de los producto
res mundiales, tanto durante la 
guerra como ahora.

Dió comienzo a su exposición 
del problema, considerando la 
visión autárquica de este ramo 
de la producción. España impor
ta 8.000 toneladas, y en las ac
tuales circunstancias, por el es
tado de las divisas y por la con
sideración de que no sólo serla 
preciso y posible suprimir la 
importación, sino exportan el 
día de mañana, se Impone una 
visión amplia y una actividad 
encaminada a lograr una adap
tación española de la produc-

cho contenido en objetos dese
chados de uso. Esta clase de 
caucho, que es muy importante 
en cuanto a cantidad, no puede 
usarse en la mayor parte de 
los casos sin alguna adición de 
caucho virgen, pero para mu
chas aplicaciones se emplean 
con ma¿LÍfico resultado mezclas 
con 30 y hasta 90 por 100 de 
caucho regenerado y 10 por 100 
de caucho virgen.

En orden de importación pue
de decirse que más del 98 por 
00 del caucho virgen que hoy 
consume el Mundo, procede de 
plantaciones; el caucho salvaje, 
prácticamente ha desaparecido 
ya. El caucho sintético que em
pieza ahora, se usa en cantida
des insignificantes comparadas 
con las del caucho virgen; en 
cambio, el consumo de caucho
regenerado representa cifras 
gran importancia.

La producción mundial 
caucho virgen va subiendo 
año en año.

En 
das.

1910

de

de 
de

fué de 98.000 tonela-

En
En

1920
1930
1937

de 310.000.
de 715.000.
de 1.140.000.

ción del caucho.
Las fuentes de 

miento de caucho 
las siguientes:

Caucho salvaje,

aprovisiona 
se reducen a

extraído de
árboles y plantas silvestres, que 
crecían con profusión en algu
nas zo nasecuatoriales de Amé
rica, Africa y Asia.

Caucho de plantación, produ
cido en las explotaciones agrí
colas desarrolladas con arreglo 
a los mayores adelantos en bo
tánica y en química agrícola 
principalmente por Ingleses y 
holandeses en sus posesiones 
ecuatoriales.

Caucho artiwclal, producido 
por síntesis, en las fábricas 
construidas para este efecto en 
los Estados Unidos, en Alemas 
nia y en Rusia.

Caucho regenerado, proceden
te de la recuperación del cau-
ueaBweeeeeaeeee™
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El precio del caucho oscila de 
una manera enorme.

En el año 1910 la libra de 
caucho alcanzó el precie de 153 
peniques.

En el año 1932 descendió has
ta 1 penique en 3/4.

En el año 1937 llegó a 13 pe
niques y 3/4.

Y en la actualidad se está 
vendiendo alrededor de 13 pe
niques.

Se estima que el caucho re
generado puede alcanzar del 28 
al 30 por 100 con relación al 
consumo de caucho virgen. Por 
eso, todas las naciones se es
fuerzan en perfeccionar sus ins
talaciones para aprovechar el 
caucho procedente de la recu
peración de objetos usados.

El caucho sintético, que pre 
senta la paiticularidad de ser 
más resistente al ataque de di
solventes, tales como aceites, 
petróleos, naftas, sulfuro de 
carbono y a los ácidos, se usa 
especialmente para fabricar ar
tículos que deben trabajar en 
contacto con estos disouventes. 
Se están produciendo multitud 
de fórmulas distintas y los pro
ductos de estas fórmulas tienen 
también propiedades distintas, 
y claro es que cada Compañía 
dedicada a estos estudios pro
cura producir el tipo de cau
cho sintético más adecuado a 
las fabricaciones que a ea le in
teresan.

No hay ninguna razón que 
justifique al presente el empleo

de caucho sintético para la fa- ' 
bricación de neumáticos, porque . 
no presenta ventaja apreciable ■ 
sobre el caucho natural y, en ' 
cambio, su precio de coste es , 
mucho más elevado.

El caucho natural, en una 
plantación moderna, puede pro
ducirse alrededor de 8 centavos 
de oro americano, la libra, 
mientras que el sintético ues- 
ta por lo menos 40 centavos.

El precio de venta del caucho 
natural es hoy alrededor de 20 
centavos de oro americana, y el 
sintético se vende de 70 a 90 
centavos.

Más del 80 por 100 del caucho 
que se produce, se consume en 
la fabricación de neumáticos 
para automóviles y bicicletas 
Alrededor de un 4 por 100 en 
la fabricación de calzado. El 16 
por 100 restante, en toda la va
riadísima gama de productos, 
que es tan extensa, que el pre
sidente de una de las grandes 
Compañías manufactureras de 
caucho, recientemente cifraba 
en ms de 50.000 artículos.
HACIA LA SOLUCION AU- 

TARQUICA
El conferenciante cree que la 

solución autárquica y racional 
del problema de los aprovisio
namientos de caucho para Es
paña, se ría la plantación de 
6.000 hectáreas en la Guinea 
Española e islas vecinas, con 
una extensión de 35 ó 36 mi
llones de pesetas y con una 
producción, ai egar a la madu
rez, de 6.800 toneladas.

Una fábrica de caucho sinté
tico capaz de producir 2.000 to
neladas anuales, con una inver
sión no inferior a 16.500.000 pe
setas y fábricas de regenerados, 
de las cuales la Sociedad Fires- 
tone Híspanla tiene ya una en 
construcción capaz de egar al 
total aprovechamiento del cau 
cho procedente de objetos usa
dos que pueda recogerse en Es
paña.

España puede llegar a la au
tarquía total en esta materia 
con (relativa presteza, puesto 
que tiene al alcance de su ma
no tres fuentes de producción 
de caucho que debe poner en 
marcha al mismo tiempo.

Estas tres fuentes son igual 
mente interesantes y ninguna 
de eas debe descuidarse.

Para llegar con rapidez a es
tos resultados, necesitamos la 
ayuda de los que nos han 

■ precidido en estos estudios, 
■ en esas experiencias y en 
■ esas explotaciones. Afortuna-

d amente 
alcance 
ros que
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Una gran obra
de Justicia Social

En el discurso que el pasado 
dia 17 pronunció el Dr. Goeb- 
bels en el Palacio de los Depor
tes de Berlín comenzó el orador 
destacando la firme decisión 
con que el pueblo alemán se 
apresta hoy a defender sus de
rechos vitales con todos los me
dios a su alcance. En estague-

totales de Noruega, Suecia, Fin
landia, Estonia, Lituania, I.eto- 
nia y Holanda reunidas corres
pondientes al año 1938-39.

En los últimos cinco 
coincid-ientilo casi con 
en los que ha tenido 
campaña del cAuxilio

meses y 
aquéllos 
lugar la 
de In-

rra que no ha querido 
nía, la unidad social de 
ma constituye la mejor 
de la victoria definitiva.

existen a nuestro 
elementos extranje- 
poseen esos cono-

Alema- 
la mis- 
prenda
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cimientos y que tienen la mejor 
disposición hacia nosotros co 
mo antes hemos dicho ya.

Y si esta colaboración extran
jera es conveniente o necesa
ria, habrá que ir pensando en 
conceder algunas facilidades 
que hoy no existen, en forma 
de legislación que anime a las 
Empresas extranjeras que stán 
dispuestas a invertir en España 
capitales y a traemos sus cono
cimientos técnicos que las 
proteja en el disfrute libre de 
los beneficios que, como con
trapartida de sus aprortaciones, 
obtengan en este país.

Tenemos gran fe en las re
servas intelectuales y en la ca
pacidad para el esfuerzo de la 
raza española, y estamos ple
namente convencidos de que en 
un esfuerzo h—wódte CfoOavll 
un futuro inmediato irán plas
mando en hechos todos los pro
yectos cuya realización es tan 
necesaria para el engrandeci
miento de nuestra Patria.

Los resultados de la campaña 
del «Auxilio de Invierno» co
rrespondiente al ejercicio pasa
do, dados a conocer por el Dr. 
Goebbels, constituyen el testi
monio más elocuente que se 
puede dar de dicha unidad so
cial. Mientras que en los países 
plutocráticos no han sido capa
ces de resolver los problemas 
más apremiantes que impone la 
convivencia social, Alemania a 
pesar de las dificultades econó
micas con que ha luchado du
rante los últimos años ha en
contrado solución para una gran 
parte de los llamados problemas 
sociales.

El ejemplo que el pueblo ale
mán ha dado en los pasados 
meses, respondiendo como lo ha 
hecho a los requerimientos del 
«Auxilio de Invierno», equivale 
a un verdadero plebiscito cuyos 
resultados vienen a pregonar 
una vez más la inconmovible y 
total compenetración del pueblo 
alemán con el Führer y el régi
men nacionalsocialista.
En la campaña correspondien

te al invierno 1939-40 han sido 
recaudados 602,53 millones de 
marcos frente a 566 en el prece
dente, acusándose por lo tanto 
un aumento de 36 millones. De
be de tenerse en cuenta que en 
el ejercicio anterior las entre
gas en especies ascendieron a 
1132 millones mientras que en 
el último sólo alcanzaron los 
39,06 millones de marcos. Porto 
tanto en metálico se han recau
dado este año 563,47 millones en 
lugar de tos 436 correspondien
tes al año 1938-39.

Sí se consideran en conjunto 
tos resultados de las recaudacio
nes hechas por la institución de 
«Auxilio de Invierno» desde el 
primer año de su existencia, el 
resultado es que tos mismos pa
san de tos 3.000 millones de

vierno'» se han recaudado en In
glaterra un millón de libras es
terlinas con destino a la Cruz 
Roja británica. A dicho ritma 
se necesitarían 23 años para al
canzar el resultado obtenido por 
obra de asistencia social ale
mana.

De la cantidad recaudada por 
ésta se han entregado en espe
cies artículos por un valor de 
24,1 millones y 174,2 en bonos 
de los que 134 millones han co
rrespondido al antiguo territo
rio del Reich, 26 a la antigua 
Austria y 13 al País Súdete. La 
mayor parte del dinero recau
dado ha sido dedicada en una 
cuantía de 311,2 millones de 
marcos para atender a las ne
cesidades de la gran obra social 
denominada «Madre e Hijo».

Mientras dure la guerra y 
respondiendo a la proclama del 
Führer no se suspenderán du
rante los restantes meses del 
año las ''electas, cuyos resulta
dos serán destinados a engro
sar los fondos de la benemérita 
Cruz Roja alemana. La impor
tancia de esta institución que
da más que destacada consig
nando que durante la pasada 
Guerra Mundial 12,7 millones 
de soldados heridos o enfermos 
fueron socorridos por la misma, 
de los que el 90,9 por ciento pu
do volver a prestar servicio. En 
este importantísimo campo de 
acción caben perfeccionamien
tos. El mejorar por ejemplo en 
una sola unidad el anterior por
centaje hubiera facilitado el 
hacer aptos para el servicio a 
otros 127.000 hombres. Y no se 
olvide que todavía en la guerra 
de 1866 murieron triple número 
de soldados a causa de la peste 
especialmente del cólera, que 
como consecuencia de acciones 
de armas; que en la de 1870-71 
por cada dos caídos en las mis
mas se contó una víctima de las 
enfermedades, y que todavía en 
la pasada Gran Guerra al lado 
de los dos millones de muertos
se contaron 200.000 bajas pro-

marcos, es decir, una cifra que ducídas por las pestes y enfer- 
por eiemplo supera a tos gastos ! medades.
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Actividad
5

guerra ajena
la MlraMai le 
íspala m la iietra

Alemania busca el flanco

He aquí un balance de las pér
didas de la flota británica en
tresacado de los partes oficiales 
alemanes correspondientes a los 
días que van del 10 al 22 del co
rriente abril, ambos Inclusive, 
ün elemento más de juicio para 
los que todavía no se avienen a 
dar por fallada la cuestión de 
la supremacía del arma aérea 
sobre las fuerzas navales. Espi
gamos en los partes de guerra:

10 de abriL— En el atardecer 
de ayer fuerzas navales y trans
portes de guerra británicos fue
ron atacados y destruidos por 
el arma aérea alemana. Casi 
todos los buques enemigos fue
ron alcanzados de lleno por 
bombas de gran calibre.

Cuatro buques de combate re
cibieron dos o tres bombas cada 
uno. Dos cruceros de batalla, 
una bomba por unidad. Dos
cruceros pesados una y 
bombas respectivamente.

dos
Otro

crucero pesado se incendió a 
consecuencia de una bomba de 

..aviación y dos buques transpor
tes fueron alcanzados por sen
das bombas.

11 de abril.— Fuerzas navales 
Inglesas han intentado entrar 
en el puerto de Narvik. La de
fensa logró aniquilar tres des
tructores enemigos y averiar se
riamente un cuarto. En el Mar 
del Norte aviones alemanes de 
leconocimiento bombardearon 
un destructor británico con 
bombas de gran calibre.

12 de abril.— Una formación 
aerea de combate atacó, en las 
horas del atardecer, a buques de 
guerra, ingleses, a unos 200 kiló
metros al noroeste de Dron- 
toeun. Un portaviones resultó 
gemente averiado por una 
gmba de gran calibre, que lo 
ticanzó del pleno. Sobre un cru- 

Cayeron dos bombas Jándolo en la imposibilidad 
w continuar navegando.

glesas, que tuvo lugar el 9 de 
abril, resultó averiado el cruce
ro británico de batalla «Re- 
nown». Un submarino alemán 
torpedeó a un crucero del tipo 
«Glasgow», al norte de las islas 
Shetland. Unidades cazar-subma
rinos aniquilaron en el Skage- 
rrak tres sumergibles enemigos.

15 de abriL— Las fuerzas na
vales alemanas que operan en el 
Shagerrak aniquilaron otros dos 
sumergibles británicos .

16 de abriL — El 15 de abril, 
aviones alemanes de combate 
atacaron a un crucero británico 
haciendo blanco en él con bom
bas de gran calibre. El crucero, 
que se inclinó primeramente so
bre un costado, se fué a pique 
poco después.

17 de abril. — Al nordeste de 
las islas Shetland, un submari
no alemán hundió un destructor 
inglés de la clase del «Tribal». 
Un gran transporte de guerra 
fué alcanzado por un proyectil 
de gran calibre. Fué hundido 
además un submarino enemigo.

18 de abriL—En la madrugada 
del 14 de abril los cruceros in
gleses cañonearon Stavanger 
desde larga distancia. Aviones 
alemanes de combate atacaron 
inmedia-vamente a las fuerzas 
navales británicas. Uno de los 
cruceras fué alcanzado por una 
bomba de gran calibre, hundién
dose. Se colocaron otras cuatro 
bombas de gran calibre sobre

S. E. el Jefe del Estado firmó 
el siguiente decretó:

Habiendo sido notificado a es
te Gobierno, por los represen
tantes de Bélgica y Holanda 
acreditados en Madrid, la situa
ción de guerra de sus respecti
vos países, ordeno a los españo
les por el presente decreto la 
más estricta neutralidad, con 
arreglo a las leyes vigentes y 
a los principios del Derecho Pú
blico Internacional, en la lucha 
que afecta a dichos Estados .

Dado en El Pardo a 12 de 
Mayo de 1940.

FRANCISCO FRANCO

Berlín.—La parquedad del Al
to Mando alemán en suminis
trar informaciones precisas so
bre el curso de la lucha que se 
desarrolla en Bélgica ha llega
do al extremo máxima Sabe el 
Estado Mayor que las fuerzas 
alemanas tendrán que enfren
tarse contra todo el poderío mL 
litar anglo-francés, porque la 
batalla no se ha entablado en la 
lejana Polonia ni en la casi po-
lar Norue¿a, sino precisamente
en las mismas puertas de Fran-

13 de abriL - Mientras ejer- 
■n la vigilancia en el Mar de! 

We, aviones de combate ale- 
»anes descubrieron a dos su- 
!2?IeS ,británicos que nave- 
6 uan en la superficie. Ambos 
gttarmos fueron atacados con 
naíon^n igran Calibre y t61™1- 

rou por irse a pique .
14 de abril.- En el gran ata- 

de las fuerzas navales hvle 
f contra Narvik fué incendia 
íue n.ífx UCtOr’ eI «Cossack» 
estn^^^ embarrancado. El

yU taron con 861135 ave- 
,m ^-’^tro ¿2 L-

85 navales alemanas e in- |

cruceros pesados y ligeros. Un 
destructor fué también alcanza
do por una bomba de gran peso

Algimo de los cruceros en 
cuestión pertenecían a la clase 
del «Suffolk» y del «London». 
Se pudo observar que uno de los 
buques quedó inmovilizado v 
otro se inclinó fuertemente so
bre una banda. También se ad
virtieron destrozos a bordo y 
manchas de aceite en la super
ficie del agua.

En la madrugada del 10 de 
abril cruceros y destructores bri
tánicos atacaron por vez prime
ra Narvik. El ataque fué repeli
do. Se aniquilaron tres destruc
tores ingleses y otro fué seria
mente averiado.

19 de abril.—Al norte de Nar
vik unidades de guerra y trans
portes enemigos que preparaban 
un desembarco, fueron atacados 
por aviones de combate y seria
mente alcanzados por sus bom
bas Un submarino fué inme
diatamente hundido por la ac
ción de las mismas. En Skage- 
rak y Kactegat fueron proba- 

otros tree, submannos.

20 abril. — Un crucero y dos 
transportes de tropas resulta
ren alcanzados por proyectiles 
de grueso calibre. La enorme hu
mareda producida y las grandes 
manchas de aceite que sobrena
daban en el lugar daban clara
mente a conocer cuales habían 
sido las consecuencias del bom
bardeo.

12 de abriL—En un encuentro 
que tuvo lugar el 19 de abril, 
entre los aviones alemanes de 
combate y las fuerzas navales 
inglesas, fueron alcanzados un 
crucero y otros dos transportes. 
Cerca de Andalsnes, bombas de 
aviación de gran calibre consi
guieron hundir un crucero bri
tánico. Otro crucero que fué al
canzado por bombas de avia
ción de mediano calibre, empe
zó a arder con, grandes llamara
das y concluyó por varar.

En otro lugar fué incendiado 
por las bombas de aviación un 
buque - transporte de tropas de 
15.000 toneladas de registro. 
Otro , transporte, bombardeado 
también, se echó sobre un cos
tado a consecuencia de los ini

prueba de que el objetivo 
batalla es Inglaterra y no 
cia lo vemos también en la aten
ción con que se siguen en Ber
lín las decisiones francesa? en 
relación con la ayuda alia«L, a 
Bélgica y Holanda. No hay du
da de que, a pesar de todr, L$ 
voluntad que tenga Reyitaud 
por complacer las demandas dw 
su amigo Churhill, en las dscí- 
siones militares francesas pesa
rá siempre la voluntad del ge 
neral Gamelin. Entonces— ve 
pregunta en Berlín—, ¿estat* 
dispuesto el generalísimo fran
cés a mandar todas sus mejoría 
divisiones al terreno de bata?l? 
de Bélgica, sabiendo que cual
quier día puede tener que de
fender las fronteras franela» 
del sur contra un ataque Italia
no? A este respecto, toda la 
prensa de Berlín ha subrayado 
la noticia de fuente americana, 
según la cual Italia tiene un 
millón de hombres en sus fron
teras dispuestos a marchar.

Para oponerse con eficacia al

cia e Inglaterra. Por esta razón, 
porque se cuenta que la lucha 
será durísima, de vida o muerte, 
como ha indicado el General 
Gamelin, el Estado Mayor ale
mán no da publicidad a los gran
des éxitos logrados por las fuer
zas alemanas durante sus pri
meras jornadas de pelea cons
tante, con el fin de evitar fáci
les entusiasmos que luego po
drían restar fuerzas para posi
bles días de prueba. La batalla 
de ahora revive recuerdos de la 
anterior guerra europea. Nom
bres belgas vuelven a sonar de 
manera familiar a aquellos que 
vivieron cuatro años de guerra 
mundial El paso dado por Ale
mania contra Bélgica y la re
petición de estos nombres en 
los comunicados oficiales pue
de inducir a la creencia de que 
están repitiéndose las operacio
nes militares de agosto del año 
14. Sm embargo, está muy cla
ro que el Alto Mando alemán 
persigue ahora un objetivo bien 
distinto del de hace veintiséis 
años.

Si el plan del general Schi- 
leffen, puesto en práctica por 
el general Moltke, cuando la 
Alemania imperial inició su 
ofensiva contra Francia, perse
guía la conquista de París, ro
deando la capital de Francia 
por el norte, el objetivo actual 
alemán es muy distinto. Ahora 
no se trata primordialmente de 
una guerra contra Francia, sino 
concretamente contra Inglate-

avance alemán es necesario que 
el mando aliado ponga inme
diatamente en batalla a toda»! 
las fuerzas de que dispone. El 
Alto Mando alemán, que sebe 
perfectamente que se juega aho
ra la batalla decisiva y que no 
se trata de una campaña de Po
lonia o de una acción en Norue
ga, ha reunido todas sus r eio 
res fuerzas.

En el debate parlamentario 
inglés, motivado por la cuést ón 
de Noruega, declaró Churchi’t 
que «en nigún momento de la 
última guerra estuyin^e en .'-n 
grave peligro como ay- 'ras. F^ta 
frase del nuevo primar riihistío 
británico, que reprodu' los 
comentaristas, preserta la 
situación en que se encuentren 
ahora los aliados, porque «t.. 
palabras de Churchill fueron 
pronunciadas antes de plantear
se la batalla en los Países 3?- 
jos. El hombre que ahora tar.© 
en sus manos el destino del 
peno británico llega, al Podter, 
según su propia confesión 
momentos de máxima gravedad 
para Inglaterra. El hombre gua 
tanto ha trabajado para la gue
rra-todos los comentaristas 
atenant* recuerdan que Cbur. 
chül fué el adversarlo más te 
naz que tuvo Chamberlaln cuar- 
do realizaba su política de paz- 
tendrá que revelarse como ou 

qulere hacer 
far su tesis de que era 
vencer por las armas a la 
manía nacionalsocialista, nam 
imponer la voluntad brltántea, 
que basar la nueva Europp en 
una unehgencia anglo-german/;

Ramón GARRIGA.

pactos.
22 de abril.—Delante de Ram- 

SOS y Andalsnes, fué alcanzado 
Por las bombas de aviación un 
destructor británico y echados a 
Pique dos buques mercantes ene 
migos. En la caza organizada 
contra los submarinos en el Ska- 
gerrak y Katte^at, fueron ani
quilados dos sumergibles enemi
gos.

En resumen que en solos 13 
días de operaciones han sido 
hundidos o incendiados 5 cruce
ros, 10 destructores, 14 sumergi
bles y 3 transportes, es decir, 32 
unidades. Fueron alcanzados o 
seriamente averiados 7 buques 
de combate, 8 cruceros, 5 des
tructores, 1 portaviones y 8 
transportes, o sea, 29 unidades. I 
Lo que lu^e un total, nada des
preciable, de 61 unidades.

Intenso reprodocciún ganadera
vanas especies haymás cabezas que en 1934

La Dirección Ge- lo?a^ Est3<iística ha facilita- 
i?s5ue muestran una vez 

tono¿<ÍeStroZO cau5ado a la 
ía nacional por el régi- 

^acióí d1? ¿ mejor admL 
pdon del régimen del gene-

ral Franco. Las actuales estadís
ticas se refieren a la ganadería 
española.

Por cien cabezas de ganado 
porcino que había en el año 
1934. hay en la actualidad, en 
las provincias que fueron nació-

nales, 150: en las provincias que 
estuvieron bajo el dominio ro
jo, la cifra es de 108. De ganado 
bovino, por 100 cabezas existen
tes en 1934 hay actualmente, en 
lo que fué zona nacional, 99 y 
en la que fué zona roja, 73. Las 
cifras correspondientes al gana
do ovino son de 135 y 115, res
pectivamente; de ganado ca- 
bno, 146 y 145; de ganado caba
llar, 74 y 56; de mular, 78 y 72 
de asnal, 70 y 68.

Con la ocupación de Dinamar
ca y la campaña de Noruega 
Alemania ha adquirido el domi
nio de las costas que desde el 
este miran a Inglaterra. Ahora 
se persigue el control de las cos
tas de Europa más cercanas a 
la Gran Bretaña, ün mapa del 
terreno de operaciones publica
do por el «Deutsche AUgemeine 
Zeitung» ilustra perfectamente 
sobre el objetivo final de Ale
mania En este mapa figuran 
Holanda, Bélgica, Luxemburgo y 
el norte de Francia hasta Ca- 
ais. Las únicas indicaciones que 
llaman la atención son unas fle
chas que, partiendo de ciertos 
puntos de la costa, se dirigen 
hasta el norte, algunas de la
bales dicen: «Rotterdam . 
Harwich, 196 kilómetros»; Os- 
tende-Londres, 212 kúómetros»- 
«Calais-Dover, 41». Está, pues’ 
bien claro, que Alemania está 
atacando a Inglaterra por el 
flanco más vital que presenta 
en Europa, único pecado que 
cuesta a los belgas y holande
ses esta tragedia, que no es nue
va en su historia nacional. Otra

Asegúrese contra el riesgo cí
an fallecimiento en su hogar en

La Previsora
Mallorquína ;

Francisco Sancho, núm 35 I
Tel. 2529 * " *

Palma de Mallorca *
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Actividad
6

Ordenanzas de las Hermandades Sindicales de Labradores
(Viene de la pagina 8.a)

Vigilar el cumplimiento del 
Reglamento laboral en vigor.

Resolver por medio de los ór- ] 
ganos rectores las diferencias . 
entre sus afiliados ocasionadas ■ 
por cuestiones relacionadas con 
el trabaja

Formar un censo profesional 
verdadero.

Encuadrar la mano de obra 
en especialidades profesionales, 
llevando para ello a practicar 
exámenes de aptitud y expidien
do los oportunos certificados ba
jo la responsabilidad de la Her
mandad, con sujeción a las nor
mas establecidas por la Delega
ción Nacional de Sindicatos.

Vigilar la exactitud de las es
tadísticas locales agrícolas, ga
naderas y forestales.

Fomentar el estímulo en el 
productor, convocando concur
sos que premien la mejor pro
ducción y el mejor trabajo.

Mejorar y fomentar el culti
vo intensivo familiar, conforme 
a las normas generales que se 
dicten.

Llevar la dirección delegada 
y control de los órganos de los 
servicios anejos que dispóngala 
Delegación Nacional, así como 
los de colocación, cooperativas, 
previsión, comerciales y cuan
tos otros se ordene.

Estudiar en el seno de la Jun
ta sindical todos los problemas 
económicos y sociales de la agri
cultura y ganadería local, expo
niendo iniciativas y proponien
do soluciones a las Jerarquías 
superiores.

IV Personalidad de la Hermandad
. Art. 18. La Hermandad de 

Labradores, representada por el 
Jefe de la misma, es una insti
tución de derecho público ccn 
plena personalidad jurídica.

Art. 19. En consecuencia de 
lo establecido en el artículo an
terior, la Hermandad puede ad
quirir, poseer y enajenar bie
nes muebles e inmuebles, con
traer obligaciones y ejercitar de
rechos y toda clase de acciones 
ante los Tribunales, autorida
des, corporaciones y funciona
rios competentes.

El Jefe de la Hermandad ne-

cesitará siempre autorización 
expresa del Delegado Provincial 
de la O. N. S. para contratar 
sobre bienes inmuebles y para 
celebrar contratos sobre mue
bles y semovientes, cuando la 
cuantía de los mismos sea supe
rior a 2.000 pesetas.

En todos los demás casos el 
Jefe de la Hermandad por sí 
solo, oída la Junta Sindical, po
drá realizar toda clase de actos 
de representación o de dominio 
y solemnizar contratos a nom
bre de la misma.

de Grupos.
Nombrar y separar los enla

ces en los lugares de trabajos. 
Nombrar y separar los emplea

dos.
El cumplimiento de las reso-

V - Estructura de la Hermandad
Art. 20. La Hermandad de

Labradores de constará
de las siguientes Secciones:

competencia del Jefe de la Her
mandad, oída la Junta Sindical, 
dando conocimiento de la deci
sión adoptada al Delegado Sin
dical Provincial.
Art. 22. Si en el término muni-

Art. 21. En cada Sección .po
drá formarse tantos grupos di
ferenciados como exijan la divi
sión del trabajo, la variedad de 
Cultivos y labores agrícolas en 
el término municipal, con el fin 
de atender más directamente a 
las necesidades e intereses de 
sectores que por su importancia 
y trascendencia así lo requie
ren, siempre sin quebranto de 
la unidad y disciplina de las 
Secciones que comprendan.

La creación de grupos será

cipal de se formase
en lo sucesivo, alejados del cas
co de la villa, núcleos de pobla
ción que cobrasen Importancia, 
el Jefe de la Hermandad podrá 
nombrar para cada Sección de 
la misma un Delegado, en las 
respectivas agrupaciones urba
nas, así como organizar en éstas 
aquellos servicios sindicales que 
aconsejen las circunstancias 
Igual procedimiento se seguirá 
en los núcleos de población que 
existan en la actualidad.

luclones sindicales.
Las funciones arbitrales.
Recompensar y sancionar; y 
Presidir la Junta Sindical.
Art. 25. Auxiliará al Jefe de 

la Hermandad en sus funciones 
el Secretario-contador, que será 
designado por el Delegado Pro
vincial a propuesta de aquél.

Art. 26. Corresponde al Se
cretario-contador :

Recibir y transmitir las órde
nes de la Superioridad.

El despacho de la correspon
dencia y archivo de las comuni
caciones.

La tenencia del libro de afi
liados de la Hermandad, el de 
actas y los demás que se orde
nen.

Extender las actas de las Jun
tas sindicales.

Llevar la contabilidad y el li
bro de Caja de la Hermandad, 
conservando los justificantes 
que unirá a la relación .

La cobranza de cuotas de sus 
afiliados.

Redactar el presupuesto 
anual. Presentar la Memoria 
anual de las necesidades agríco
las locales y de la gestión déla 
Hermandad.

Art. 27. Los Jefes de Sección

dos de la misma, habrán de re
caer en militantes de F. E. T. y 
de las JONS. Solamente en el 
caso de no existir militantes ap
tos para tal cargo en la localL 
dad, a juicio del Delegado Sin. 
dlcal Provincial, podrá recaer 
el nombramiento en un adhai- 
do del Movimlenta

Art. 30. En caso de ausencia 
o enfermedad del Jefe de la 
Hermandad, le sustituirá acci
dentalmente el Jefe de Sección 
que designe el Delegado Local 
de la C. N. S. en cada caso.

Vli - Enlaces
Art. 31. Para mantener reía, 

clones directas con los afüiadn 
y vigilar la conducta sindical de 
éstos, el cumplimiento de lai 
bases y disposiciones de trabaje 
y las órdenes emanadas de h 
Hermandad y de los organis 
mos superiores, el Jefe de la mM 
ma podrá nombrar en los lug> 
res de trabajo los enlaces que 
estime convenientes, a pr 
ta de los Delegados de

representarán los intereses pe
culiares de las mismas, reci
biendo sus aspiraciones y trans-

VI - De los Mandos sindicales

VIII - De la Jun 
sindical

Art. 32. El Jefe de la

dór 
oani 
las 
dali 
rán 
Dek 
ios 
dien

Bloc 
drán 
de k

Ga

mane
Cu

res r 
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de su

Insí 
destín 
timer 
estima 
la He:

Elevar a ésta las aspiraciones 
de los distintos elementos de la 
producción recogidas en sus ma
nifestaciones primitivas.

Cumplir y hacer cumplir las 
órdenes de las Jerarquías sindi
cales de F. E. T. y de las JONS 
y coadyuvar al cumplimiento de 
ks fines del Estado, Provincia 
y Muncipio.

Y aquellas otras funciones no 
especificadas en el presente ar
tículo y que estuvieren conteni
das en el primero de la Ley de 
28 de enero de 1906, referente a 
Sindicatos agrícolas .

Art. 23. La Hermandad esta
rá regida por un Jefe, que asu
mirá la máxima autoridad y res
ponsabilidad en el régimen de 
dirección y administración de la 
misma.

Velará por la disciplina y uni
dad de cuantos integren la Her
mandad y por la realización de 
los fines y aspiraciones econó
mico-sociales y profesionales de 
la Organización v de sus afilia
dos.

Será nombrado por el Delega
do Sindical Provincial, a pro
puesta del LocaL

Art. 24. Corresponde al Jefe 
de la Hermandad:

Representar a la Hermandad 
en todos los actos y contratos.

Las funciones plenas de direc
ción y vigilancia.

Ordenar los pagos.
Admitir a quienes soliciten su 

ingreso en la Hermandad.
Proponer el nombramiento y 

separación del Secretario-conta
dor al Delegado Sindical Pro
vincial.

Nombrar y separar los Jefes 
de Sección.

Nombrar y separar los Jefes

mitiéndolas a la Junta 
cal.

Asesorán al Jefe de 
mandad, vigilarán el 
miento de las funciones

Slndl-

la Her- 
cmnpll- 
natura-

mandad, en unión de los J 
de Sección, constituyen laJ 
ta Sindical, órgano pe 
de la misma.

En ella los Jefes de las 
clones tendrán facultades

les de su Sección, sancionando 
o proponiendo recompensas o 
castigos.

Art. 28. Los Jefes de Grupo 
transmitirán las órdenes recibi
das de los de Sección, y a éstos 
las aspiraciones y peticiones de 
los individuos que integran el 
grupo, informando a sus Supe
riores de la actuación de los 
mismos.

Art. 29. Tanto el nombramien
to del Jefe de la Hermandad co
mo el de todos los demás man
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la Jefatura, quien resol 
siempre por su propia a 
dad.

Pueden ser oídas en la J 
Sindical otras personas, de 
mar precisos sus info 
juicio de la misma Junta.

Se reunirá al menos una 
por semana.

Actuará de Secretario el de 
Hermandad.

Art. 33 Ha de ser oída la J

N. £
8 al£

mu. do OdL Lie OCX VIVIO xow —" - 
Sindical cuando así esté dispue •tos J 
to en este Reglamento, y neel«to os 
sariamente en la concepción i d-:

Por opresupuestos de gastos e
sos semestrales; en los ga!
de concierto y concesiones «

la marcha de la Hermandad! *¿a L
Art. 4iservicios anejos.

Ha de conocer las Inlclati Oe
del Jefe y ha de examinar 

___ ______ __  ' ■ mestralmente las cuentas.

M I ix - Régimen ■ Q
I econónimo

HUIOS

Antoma Martoreli 
Hornabeque, 52 
Gaspar Bonnin 
Jaime Seguí Beltrán 
José Miró
Andrés Puigserver 
Guillermo Juan 
Guillermo Vidal
Martín Santandreu 
Jerónimo Ripoll 
Vda. de G. Alcover 
Margarita Juan

administrati
Art. 34. Hermandad de Lal 

dores de............... - confeccii |
rá presupuesto de gastos e 
gresos semestrales, que si 
remitidos con Informe del' 
legado Sindical Local al 
vincial, durante los prini 
quince días de diciembre y 
nio anterior, para su apr 
ción o modificaciones opo 
ñas.

Art. 35. Constituyen sus 
cursos económicos las cuota 
los afiliados, donaciones, 1 
dos, subvenciones y demás 
dios de Ingresos lícitos.

Art 36. Loe ingresos ext 
diñarlos que se fijen se luí 
rán siempre en gastos de 1 
tura-eza pera que fueren ■ 
dea.
Art. 37. La cuantía de lase «món 
sindicales, así como la P1

M.C.D. 2022



Actividad

7

Sindicales de Labraderes Otra ewlíndón

XI - Disposiciones finales

in

❖

■ reía, 
.liadd 
cal de 
de lai

s J 
laJ

la mi 
; lug» 
es que 
op '

e re. 
T.y 
ai el 
s ap. 
ocalL

Sin. 
ecaer 
Iheti-

encis 
de 1» 
acd- 

icciín 
Local 
o.

«ntribuir al sostenimieno de 
ios árganos nacionales, provin
ciales y locales de Sindicatos, se
rán aquellas que disponga la 
Delegación Nacional de Sindica
tos en su Servicio correspon
diente.

Labradores de.

Cuota a organismos superio- 
reglamentariamente señala-

Auxilio y beneficio de los afi- 
tedos.

° N' S' del -Ha 
10 del mismo mes,

Art. 43. Durante la primera

Otadín Wáíka: HlHis
Teléf. 1423 - Palma de Mallorca

Producción diaria

I0.D00 pares de suela y l.8

Art. 38. Los recursos econó
micos de la Hermandad no po
drán emplearse más que en uno 
de ios siguientes fines:

Gastos generales de sostenl- 
misiío y funciones de la Her- 
nandad.

de la

■' Asistencia y previsión.
Fines culturales y de mejora 

de sus afiliados.
Enseñanzas profesionales. 

jS1111101011 d e Premios " con 
í^tino a las exposiciones, cer- 

es y concursos que para 
ulo de sus afiliados celebre 

» Hermandad.
peración.

tución de capitales pa
ra alguna actividad aneja o de
» .«í U incultura, neva
ba cabo por la Hermandad.

mbudón a obras auténtl.
te nacionalea

ieAí ’ HAm?OSJ^UrSO6 y bIenes 
te to Hermandad serán admi-

os por el Jefe de la mis- 
56 asesorará de la 

la y obrar& ^etala vigilancia directa de la
ion Provincial de H 

HPOdrá encomendar 
o Parte de esta función tu- 

n r  D^'ado Local de la 
« 5., al Delegado Comarcal 

*afeun miembro de C. N. S 
irt x a ente desuñado. * ‘

0(108 106 años- del 1
febrero y agosto, la Her- ,

presentará, después de exami
nadas por la Junta Sindical, las 
cuentas de gastos e ingresos del 
semestre anterior, autorizada 
por el Jefe Sindical y el Secre- 
tari^contador, al Delegado Lo
cal de la C. N. a, para que por 
su conducto y con su informe 
llegue a la Delegación Provin-

Art. 41. Durante la primera 
S-Tn6113 de febrero y agosto, 
serán expuestas las cuentas en 
la Secretaría de la Hermandad 
para que puedan ser examina
das, tanto por los afüiados c o l  
mo por personas ajenas al mis
mo, facilitándose además cuan
tos comprobantes, datos o acla
raciones se soliciten, encamina
das a la completa comprobación 
y esclarecimiento de 1» gestión 
administrativa.
hrírt’ Desde el 16 de fe- 

y ag0sto' y fin del 
mismo mes, estará en la Dele
gación Provincial de la o N a. 
: de
a quienes pueda interesarles Por su condición de afií^o a' 
la Hermandad, las coplas de 
cuentas de gastos e ingresos que

La máxima garantía en la reparación de aparatos 

RADIO — CINE SONORO — ELECTRO MEDICINA etc.
Unicamente en el

MH mo imo DAMIANS
Costa y Llobera. 15 y Gilabert de Centellas, 42 

Junto Almacenes Alzamora

Art 46. La reforma de este 
Estatuto corresponde a la Dele
gación Nacional. (A propuesta 
del Jefe de la Hermandad, con 
informe del Delegado Provin
cial Smdical o a petición de es
ta última Jerarquía) t

Cuantas órdenes y disposicio
nes emanen de la Delegación 
Nacional de Sindicatos tendrán 
la misma fuerza obligatoria que 
estas ordenan 7.a_q

Art. 47. La Hermandad de 
Labradores de ...............  cons
tituye por tiempo indefinido 
Su disolución sólo podrá deter
minarla el Delegado Nacional 
de Sindicatos.

Ai't. 48. En este caso sus fon
dos, después de hechos efectivos 
los créditos y satisfechas todas 
las obligaciones, serán entrega
dos a la Delegación Provincial 
de la C. N. S., que dispondrá su 
aplicación a obras sociales o 
agrícolas de carácter sindical.

Por Dios, por España y su Re
volución Nacional-Sindicalista. .

Madrid, 29 de marzo de 1940. i 
—El Jefe del Servicio de Orga- I 
nización Sindical: Firmado, Jo- 
se M.» Martínez Sánchez Arjo- 
na. V.» B.o. El Delegado Nació- 
nal; Firmado: Gerardo Salva
dor Merino.

en proyecto
En vista del éxito obtenido en . 

la primera excursión que orga
nizada por la Sección de Educa
ción y Descanso del Sindicato 
de Dependientes de Comercio 
tuvo efecto el día 5 de los co
rrientes, se ha organizado la se
gunda de la serie que tendrá 
lugar el próximo domingo día 
26 a Pollensa, Formentor, Puer- • 
to Pollensa, Puerto Alcudia, AL 
cudia e Inca, en expléndidos 

I Auto-Cars.
i Esta promete ser otro éxito 
dado el gran número de inscrip. 
clones ya registradas y por ser 
una de las mejores de la Isla y 
poder visitar el hermoso For- 
mentor; además, para que ella 
sea más atractiva, se subirá % 
pie al <Puig» en donde se m- 
tará la ermita y se almorzará 
en aquel bello sitio, desde don
de se podrá admirar las inmen 
sas bellezas que desde allí se dl- 
visan.

i Para dicha excursión, esta 
| Junta ha podido conseguir que 
a pesar del largo trayecto, resul
te sumamente económica y» 
que se ha puesto el preció del 
viaje a 11 ptas. para sindicados y 
familiares y 11.50 para los 8|¿ 
patizantes.

La comida será individual $ 
se; efectuará en el hermoso 

f° ae PoUensa- ya que de 
auiPrf0™13 81 hay alguno ‘lu® 
quiera comer en alguno de los 
nóteles podrá efectuarlo

En breve se darán más deta- 
2?» de CSta ^Portante exmm- 
sión y para inscripciones y tocto 
clase de informes en el local so
cial Paseo del Generalísimo 
Franco, 43.

Mutua Balear
Seguro contra accidentes de trabajo 

beguros contra incendios v
Seguros contra enfermedades ❖

Seguro Patronal 1

t

OVía Roma, 45 ♦

el de
@©3© ¿HSi ©@i

d c ¡o d

ones

Iclatii ” tie Servicios Sindicales se

B

mam
^/ZZL^las' «món y Cajal, 30 -

LE6IA ELECT8Á

Ias
88 
¡nto
sol 
au

linar 
as.

de fe
.jen ■

oes, 
emás
s.

a J 
de 
rmes, 
ta. 
ma

1 al 
prinü 

ore y

3
*ati
leLal 
fecdi 
tos e DEPORTE CUMBRE

clones se presenten sobre las 
mencionadas cuentas, pía ti 
examen y esclarecimiento de 1¿ 
extremos que contengan los ti- 
tados escritos y se abrirán expe- 
losen^PrOCedIéndOSe en 
IOS casos en consecuencia con 
los resultados que ae despren” 
dan de las averiguaclones^gui.

X - Servicios sindicales
a la orientación y dlsci- 

del Jefe de la Hermandad 
consiguiente, dentro déla 

dA 5nf^CÍ°narán 108 Ser
ete inuerés común a las Sec- 

i= u c,rupos que cree o asu- 
to Hermandad.
Í^^  ̂.P^Puesta de crea-

Sí3?. P01" ^ducto del Dele
gado Provincial de o N s nut 
toformará al Serado de 6r^ 
nización Sindical de la Deleea 
clón Nacional de SnSnaí 
quien aprobará o modificará la 
£ S

Reparaciones de 
Autos y Camiones

Se suplica a aquellos que tie- 
cn reservado el pasaje o de

sean inscribí io hagan lo 
Pwnto posible, pasando por el 
local social, por disponer de 
muy poacs plazas. d®
ei^s

Jaime Gordiola I
Calle O. Aspargo, 10 f

Palma de Mallorca |
O©

^Icetería ^^=1 
p Mallorquína, s. a  | 

-‘ALMA DE MALLORCA 1

b a r a t u r a  d e  c a l z a d o s
Anselmo Clavé, 19

Señora piso suela desde 15 ptas.
Caballero piso suela desde 18 ptas.

Para niños y niñas gran variedad de modelos s preC¡os bajos‘

ALGO ASOMBROSO, VISITENOS

=

FRONTON 
BALEAR

Toda clase de Artí
culos de Caucho para 
Ejército, Armada y 
Cuerpos auxiliares

Enseñanza y Conduc
ción de Automóviles

Preparación para Car
nets de 2.a,

Especial 
Debidamente autori

zada

Martes
Jueves
Sábados
Domingos 
y dias festivos 

. 5 30 tarde y 9*45 noche
Miércoles, Viernes 9*45 noche

M.C.D. 2022



ESPAÑOLA L R AÜÍL1UN AL1. 1 A Y PE LAS J O N S

NOMBRAMIENTOS Y CESES:
Han sido nombrados Delegados Locales: De I 

San Lorenzo, Juan Brunet Santandreu y de La I

Ordenanzas de las Hermandades 
Sindicales de Labradores

órdenes de las Jerarquías Sindi-

I - Constitución de la Hermandad
10 En el nombre de permanente a las explotaciones 
Lel servicio de Efr- I agrícolas forestales y ganaderas 

o actividades anejas o deriva
das de las mismas en el térmi-

Dios y para
paña, se constituye la Herman
dad de Labradores de.......... .. 
dentro de las normas y discipli
na de la Falange Española Tra- 
dicionalista y de las JONS, y 
sujeta a la autoridad de la Cer- 
tral Nacional - Sindicalista, de
positaría de la idea y el ímpe
tu revolucionario del Movimien-
to en el orden sindical.

Art. 2.° La Hermandad de
Labradores de forma
parte de la Red local sindical 
de España, sólida estructura so
bre la que ha de erigirse los 
grandes sindicatos de disciplina 
económica nacionales.

Art. 3.° Integran la Herman
dad de Labradores de .............  
los obreros, técnicos y empresa
rios y demás categorías sociales 
que se dediquen de una manera

no municipal.
Art. 4.° En todos los actos, 

desfiles y ceremonias a que con
curra corporativamente la Her
mandad, lo hará precedida de la 
Bandera Nacional y la del Mo
vimiento, la última ostentando 
el emblema de la C. N. S. Estas 
banderas se conservarán cons
tantemente en el lugar más 
preeminente del domicilio so
cial de la Hermandad, con los 
debidos honores.

Ar. 5.° El saludo de los sindi-

cales. .
Ayudar a los demás con espí

ritu de camarada.
Desempeñar los cargos y mi

siones profesionales y sindicales 
que se les encomiende por sus 
Jefes.

Pagar puntualmente sus cuo-

Puebla, Antonio PalauCánave^.
Han sido designados Secreta, ios Locales: De 

Inca, Pedro Joy Munar y de Andraitx, Monserrate 
Santandreu Enseñat.

Han cesado en el cargo de Delegado de La 
Puebla, Miguel Bennassar Oliver.

En el de Secretarios, han cesado en Inca, Bar
tolomé Enseñat Estrany, y en Andraitx, Vicente
Yicens.

cados será siempre brazo 
alto.

Art. 6.° El domicilio 
de la Hermandad queda 

| en la calle de.............

en el

social 
fijado

II - Afiliados
Art. 7.° El ingreso en las 

Hermandades se solicitará por 
escrito, rellenando el impreso u 
hoja de filiación ajustado al 
modelo que acuerde la Delega
ción Nacional de Sindicatos. El 
Jefe de la misma podrá conce
der o denegar el ingreso. El so

licitante que no sea admitido 
podrá recurrir de esta resolu
ción ante el Delegado provin-
cial de la

Art. 8.
C. N. S.
Todo afiliado está

tas.
Coadyuvar a los fines sindica

les y especialmente a intensifi
car la producción agrícola me
diante sus iniciativas, trabajos 
y cuidados; proceder con justi
cia en sus relaciones con los res
tantes afiliados, sometiendo sus 
diferencias a la resolución del 
Jefe de la Hermandad y a de
clarar con veracidad cuantos 
datos le sean solicitados.

Observar buena conducta so
cial y profesional.

Art. 9.° Los sindicados en la 
Hermandad tienen derecho a:

Ejercer su profesión u oficio.
Ser oídos por las Jerarquías 

sindicales, que les ampararán en 
sus derechos e interese en cuan
to sea justo.

Disfrutar las ventajas que le 
proporcionen los diferentes ser
vicios sindicales de la Herman
dad.

Art. 10 Los afiliados a la Her
mandad, así como sus Mandos, 
recibirán y mantendrán toda 
comunicación por medio de

sión hasta seis veces o multa 
cuyo importe equivalga a 15 o 
25 cuotas mensuales.

Por la Delegación Nacional, 
con reprensión, suspensión o in
habilitación hasta un año y ex
pulsión.

De todas las sanciones impues
tas por los Mandos locales,cual- 
quiera que sea su cuantía, se 
dará cuenta por quien las im
ponga al Delegado Sindical Pro
vincial.

Las sanciones que impongan 
los Jefes de la Hermandad y los 
Delegados Sindicales Locales se
rán apelables ante el Delegado 
Sindical Provincial, informan
do el Local si fuera el Jefe de 
la Hermandad quien las hubie
re impuesto.

Art. 13. Las multas a cuyo 
pago está obligado un miembro 
de la Hermandad ingresarán en 
los fondos de la misma y se 
destinarán necesariamente a 
obras de finalidades sociales.

Art 14. Se causa baja en la 
Hermandad, por perder el ca
rácter profesional de agricultor 
o ganadero o por expulsión.

Art. 15. El afiliado a
Hermandad que trasladase su re
sidencia municipal automática
mente, causará alta en la Her
mandad de Labradores de ¡ 
nueva residencia y baja en aq 
lia y reconociéndole como an 
güedad la que tuviera en la 
procedencia.

111 = Fines de la Hermandad
Art. 16. El objeto de esta

todosInstitución es agrupar 
los elementos productores de la 
agricultura y explotaciones fo-

obligado a:
Cumplir y hacer cumplir las

Kairo
Fábrica de Peifumeria y Jabones

Protectora, 33 - Interior PALMA DE MALLORCA

quien ocupe el puesto inmedia
to superior al suyo en Jerar
quía.

Cuando el sindicado se esti
me lesionado en sus intereses o 
derechos por disposiciones de sus 
Jefes inmediatos podrá recla
mar a la Jerarquía inmediata 
superior a la apelada.

Ar. 11. Los servicios extraor
dinarios serán recompensados 
con menciones y distinciones 
honoríficas por la Delegación 
Sindical Provincial, a propues
ta del Jefe de la Hermandad, 
con el informe del Delegado Sin
dical Local.

Solamente podrán obtener

restales y ganaderas para rea
lizar los puntos 17 a 22 del idea
rio de F. E. T. y de las JONS 
apartado V del Fuero del Tra
bajo.

Impulsará la colaboración y 
convivencia entre sus elementos 
para servir a los principios de 
unidad y cooperación frente al 
de división y competencia.

Defenderá los intereses de la 
producción agrícola y persegui
rá el perfeccionamiento profe
sional y la mejora económica y 
social de los afiliados y sus fa
milias.

Art. 17. Para desarrollar el

FABRICA DE CURTIDOS

Fj arcos
0

Molinos, 1 PALMA DE MALLORCA

premios pecuniarios o de valor 
material los que acudan a con
cursos técnicos, conforme a las 
bases de los mismos.

Art. 12. La infracciones de 
este Reglamento, las faltas pro
fesionales y contra la Economía 
nacional y las de respeto a las 
Jerarquías Sindicales será san
cionadas:

Por el Jefe de la Sección, con 
reprensión o multa cuyo impor
te equivalga al de cinco o diez 
cuotas mensuales.

Por el Delegado Sindical Lo
cal, con reprensión, suspensión 

| de cargo sindical hasta un mes 
o multa cuyo importe equivalga 
al de 10 o 15 cuotas mensuales.

Por el Delegado Sindical Pro- 
1 vincial, con represión, suspen-

contenido del artículo anterior, 
será cometido de la Hermandad 
de Labradores.

Instruir y enseñar a sus afir 
liados, mediante conferencias, 
cursillos de especialización pro
fesional y a ser posible publica
ciones de cultura general, y les 
procurarán un merecido descan
so y honesto esparcimiento, co
ordinando sus iniciativas con

organizaciones Juveniles y S 
ción Femenina de F. E. T y 
las JONS, y la obra sindical 
Educación y Descanso.

Ayudar a sus afiliados eni 
mos, desvalidos y necesita! 
impulsando y tomando por 
en cuanto fuera posible, nv 
das contra el paro, organiz 
do los servicios de Coloca! 
Obrera, Prestación recíproca 
trabajo, asistencia médico-, 
macéutica y demás obten!1 
por la cooperación de los di’ 
sos organismos de la C. N. S. 
de F. E. T. y de las JONS.

Intensificar la producción^ 
fundiendo los mejores métot 
de cultivos; proporcionando: 
millas, instrumentos y fert 
zantes; procurando créditos 
anticipos reintegrables; vigilí 
do el debido rendimiento 
trabajo y distribuyendo eqi 
tivamente sus productos.

Coadyuvar a una reglam- 
ción justa del trabjo, infor 
do sobre ello a las Jeran 
superiores y exponiendo a 

• mismas sus propias inicia'

(Continúa en la página

TALLERES “VULCANO”
CLINICA DEL NEUMÁTICO

Repara las cubiertas y cámaras con los últimos proceí 
mientes

Recauchutados garantizados por 15.000 Km
GARANTIA, PRONTITUD Y ECONOMIA 

Calle Aragón, 71—Teléfono 1994 PALMA MALLORt
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